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exigen la coordinación en esta materia entre los distintos estamentos implicados, priorizando programas 
de prevención, desarrollando estrategias de intervención y agilizando el acceso a los recursos establecidos.

En este sentido y ante la preocupación de esta Defensoría por que se potencien los instrumentos oportunos 
que faciliten una adecuada reinserción social, se están analizando los recursos de la comunidad autónoma 
que puedan complementar las medidas que, son competencia de la administración estatal y que está 
investigando el Defensor del Pueblo de ámbito nacional.

1.8.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones 
no aceptadas 

1.8.3.1. Actuaciones de Oficio
– Queja 19/1465, dirigida a la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias y Servicio Andaluz de Salud 
relativa a la coordinación y traslado de información entre los centros penitenciarios y hospitalarios.

– Queja 19/1648, dirigida a la Consejería de Salud y Familia relativa a las medidas previstas para la creación 
de una Unidad de Custodia Hospitalaria en Sevilla.

– Queja 19/3926, dirigida al Área de Gestión Sanitaria del Campo de Gibraltar relativa al cierre temporal por 
obras de mantenimiento de la Unidad de Custodia Hospitalaria AGS Campo Gibraltar.

– Queja 19/4401, dirigida a la Consejería de Salud y Familia relativa a la instalación de sistema DIRAYA en el 
CP Sevilla II en Morón de la Frontera.

– Queja 19/4403, dirigida a la Secretaria General de Instituciones Penitenciaria relativa a la carencia de 
facultativos en el centro penitencio de Sevilla II, en Morón de la Frontera.

– Queja 19/4404, dirigida a la Fiscalía Provincial de Sevilla relativa a la aplicación art. 104.4 a interno CP Sevilla 
II de 92 años.

– Queja 19/6296, dirigida a la Secretaria General de Instituciones Penitenciaria, Consejería de Salud y Familia 
y Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación relativa al fallecimiento de 10 internos entre enero y 
octubre de 2019 en los distintos centros penitenciarios de Sevilla.

1.10. Personas migrantes
1.10.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 

1.10.2.4. Protección del derecho a la salud de las personas migrantes 
Referido a la vulneración del derecho a la salud de las persona migrantes, merece la pena destacar la 

queja 19/5189 interpuesta por una Plataforma Ciudadana y una entidad de Sevilla, sobre la efectividad 
de la asistencia sanitaria del Sistema Sanitario Público de Andalucía, en adelante SSPA, a personas 
extranjeras en situación administrativa no regular.
En esta queja se nos traslada la vulneración de derechos de las personas extranjeras en situación 
no regular, ya que han detectado graves irregularidades, relacionadas con la extralimitación de las 
recomendaciones contempladas en la Resolución de 20 de junio de 2019 de la Dirección General de 
Cartera Básica de Servicios del SNS y Farmacia, por cuanto en las mismas se recogen supuestos que no 
pueden ser incluidos en los formularios, al no estar contemplado en dicha Resolución.

Relacionado con el tema que nos ocupa, en el informe anual de 2018, ya nos hacíamos eco de la 
trascendente reforma normativa operada por el Real Decreto-Ley 7/2018, de 27 de julio, sobre el acceso 
universal al Sistema Nacional de Salud.

Apuntábamos entonces que el citado Real Decreto, proclama su vocación de “garantizar la universalidad 
de la asistencia”, o lo que es lo mismo de “garantizar el derecho a la protección de la salud y a la 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-la-coordinacion-y-traslado-de-informacion-sobre-citas-medicas-entre-los-centros
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-las-medidas-previstas-para-la-creacion-de-una-unidad-de-custodia-hospitalaria-en
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/pdfbopa/16645.pdf
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-el-cierre-temporal-por-obras-de-mantenimiento-de-la-unidad-de-custodia-hospitalaria-ags
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-puede-ofrecer-el-sistema-del-diraya-en-el-centro-penitenciario-de-sevilla-ii-en-moron-de-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-si-existe-carencia-de-facultativos-en-el-centro-penitencio-de-sevilla-ii
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-la-situacion-de-un-preso-de-92-anos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-el-fallecimiento-de-diez-internos-este-ano-en-los-distintos-centros-penitenciarios-de
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atención sanitaria, en las mismas condiciones, a todas las personas que se encuentren en el Estado 
Español”.

Igualmente decíamos, que la norma realiza un reconocimiento general del derecho a la protección 
de la salud y a la atención sanitaria de todas las personas con nacionalidad española y de las personas 
extranjeras, que tengan establecida su residencia en el territorio español, con una distinción: por un 
lado, los comunitarios están vinculados al derecho y contenido de los reglamentos comunitarios de 
coordinación de los sistemas de Seguridad Social, y por otro, los extranjeros que no tienen residencia 
legal en España, les ampara el reconocimiento del derecho a la protección de la salud y a la atención 
sanitaria en el territorio español, en las mismas condiciones que las nacionales, aunque con la exigencia 
del cumplimiento de una serie de requisitos.

Estos requisitos, se consensuaron en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud 
(SNS), que para articular este derecho dictó la Resolución de 20 de junio de 2019 de la Dirección General 
de Cartera Básica de Servicios del SNS y Farmacia, por la que se hacen públicas las “Recomendaciones 
para el procedimiento de solicitud, registro y expedición del documento certificativo que acredita a las 
personas extranjeras que encontrándose en España no tengan residencia legal en territorio español, 
para recibir asistencia sanitaria”. Recomendaciones dirigidas a garantizar la homogeneidad en todo el 
territorio nacional, así como su desarrollo por las CCAA.

Es precisamente el procedimiento de solicitud y expedición del documento que acredite a este colectivo 
para recibir la asistencia sanitaria en el Servicio Andaluz de Salud el que ha suscitado la discrepancia de 
las entidades promotoras en este expediente de queja al considerar que el modelo de solicitud de alta o 
renovación de datos, supone una extralimitación respecto de las recomendaciones arriba mencionadas, 
incluyendo supuestos que no vienen contemplados en aquéllas y que, por tanto, no pueden recogerse 
en el formulario.

En cualquier caso, puesto que es incipiente el inicio de la pertinente investigación, estimamos más 
oportuno limitarnos en este momento a dar cuenta, de las sensibilidades manifestadas al respecto por 
la Plataforma y Entidad referidas, reservando el análisis completo para el ejercicio venidero, cuando ya 
contemos con conclusiones y certezas.

1.12. Servicios de Interés General y Consumo
1.12.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 

1.12.2.1. Servicios de interés general 

1.12.2.1.1. Energía 

1.12.2.1.1.2. Los cortes de luz relacionados con el fraude en el suministro para 
actividades delictivas 

...

Dada la persistencia en el tiempo del problema y la creciente indignación que manifiestan las personas 
que, pese a tener contrato y cumplir fielmente con sus obligaciones de pago, deben soportar a diario las 
incomodidades y problemas derivados de los cortes de luz, esta Institución consideró que era necesario 
comprobar sobre el terreno la realidad del problema.

A tal fin, en noviembre el Defensor del Pueblo Andaluz realizó una visita personal a la zona norte de 
Granada en la que pudo comprobar la grave situación que viven a diario muchas personas que residen en 
estos barrios y conocer, a través de los testimonios de los profesionales de la educación y la sanidad que 
prestan servicios en la zona, las graves consecuencias que los cortes de luz suponen para toda la ciudadanía 
y, de modo especial, para los colectivos más vulnerables, como pueden ser los menores, las personas 
mayores o los enfermos crónicos.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/visitamos-a-vecinos-afectados-por-los-cortes-de-luz-en-la-zona-norte-de-granada
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/visitamos-a-vecinos-afectados-por-los-cortes-de-luz-en-la-zona-norte-de-granada

